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PARTE OFICIAL.

PllRSIIIBWIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIRRNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

AGRICULTURA . —GANADERIA .

Circular.

El Exorno. Sr. Presidente de la 
Asociación General de Ganaderos me 
dice con (echa l.° del actual lo siguiente:

«Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 51 
de Myzo de 1854, para la organización 
y régimen de la ganadería del reino, que 
se celebren una vez al año y en los tér
minos que prescribe, las Juntas genera
les ordinarias de ganaderos, y las ex
traordinarias que la necesidad exija, 
para el despacho de los negocios condu
centes al fomento, policía y régimen de 
la ganadería del reino, y demás que por 
el mismo Reglamento les corresponden; 
hago presente á los ganaderos de esa 
provincia, que el dia veinte y cinco de 
Abril próximo han de empezar las Juntas 
generales del presente año, reuniéndose 
en esta córte en la casa propia de la 
Asociación, calle délas Huertas, núme
ro 50, á las que podrán asistir los gana
deros criadores que gusten, proponiendo 
y acordando con los demás vocales ne
cesarios y voluntarios, cuanto conside
ren conducente á la conservación y pros
peridad de la ganadería; con tal do que

I con un año de anticipación sean dueños 
de ciento y cincuenta cabezas de ganado 
lanar ó cabrio, ó de veinte y cinco de 
vacuno, ó de diez y ocho de caballar, ó 

. de setenta y cinco de cerda: lo que de
berán justificar con certificación del Al
calde del pueblo donde tengan empadro
nados los ganados para el reparto de la 
contribución del año anterior, ó en cuyo 
término hayan pastado el verano último; 
presentándola antes del indicado dia 
veinte y cinco de Abril en la Secretaría 
déla Asociación. Además han de estar 
solventes en el pago de los derechos de 
la Asociación

Los ganaderos que se hallen consti
tuidos en algún empleo ó cargo público 
del servicio de la Real Persona ó del 
Estado, que les impida asistir por si á 
las Juntas generales; pueden enviar apo
derados, á que se enteren de cuanto 
ocurra, y expongan lo que conceptúen 
conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten 
despues de tres días de hallarse consti
tuida la Junta general, solo tendrán voz 
y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para que se 
sirva mandar se publique en el Boletín 
oficial de.esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se ve
rifique.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l.° de Febrero de 1867. —El 
Marqués de Perales.»

K de conformidad con lo que se ex
presa, he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para que llegue ú co
nocimiento de los ganaderos de esta 
provincia.

Burgos 4 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

(Gaceta núm. 19.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de 
Enero de 1867, en los autos que en el 
Tribunal de Comercio de Bilbao y en las 
Salas primera y segunda de la Real Au
diencia de Burgos ha seguido I). Bonifa
cio Martínez y Bolívar con la sociedad 
Conrad y Martines sobre pago de mara
vedís; los cuales penden ante Nos on 
virtud del recurso do injusticia notoria 
interpuesto por la Sociedad demandada 
contra la sentencia de revista de 12 de 
Febrero de 1866:

Resultando que en 10 de Abril de 
1858 la Sociedad Conrad, Canderal y 
Martines, participó por medio de una 
circular que desde aquel dia había que
dado disuelta, y encomendada la liqui
dación de los asuntos pendientes á los 
socios D. Antonio Conrad y I). Añá
delo Ventura Martínez; y que estos en 
otra circular del dia 12 anunciaron que 
habían formado nueva compañía bajo la 
razón social Conrad y Martines para 
dedicarse á las mismas operaciones" á 
que lo había hecho la anterior, rogando 
á los sujetos á quienes dirigían la circu
lar, que tomasen nota de sus firmas, y 
de la que usaría D. Bonifacio Martínez 
en los casos en que hiciera uso del 
poder que en aquella fecha le conferían, 
poniéndose dichas firmas al pié:

Resultando que en 21 de Octubre 
de 1861 la sociedad Conrad y Martines 
otorgó á favor del D. Bonifacio un po
der general y amplísimo para represen
tarla en todos sus negocios y juicios:

Resultando que presentando este poder 
entabló el I). Bonifacio, con fecha 10 de 
Enero de 1865, la actual demanda 
pidiendo quo se condenase á la referida 
sociedad Conrad y Martines á que le 
pagara, como apoderado que había sido 
de la misma, lo que se conceptuase que 
ganaba uno de casa de comercio de igual 
consideración, con mas 16 000 rs* de 
sobresueldo por los servicios ó trabajos 
exlraordioarios que prestó durante la 
ausencia que tuvo que hacer por cuenta 

y á negocio de la sociedad, y todos los 
daños y perjuicios que había experi men
tado por haber tenido que abandonar el 
ejercicio de su profesión de Ahogado 
para representar á la compañía; fundán
dose cu que había sido tal apoderado 
durante seis años y medio, y por ello 
merecía la correspondiente remunera
ción, y en que además tuvo quo ir á la 
villa de Haro y á Santiago de Galicia á 
negocios de la Sociedad, en los que pres- 

' tó servicios especiales que exigían una 
recompensa especial, y en que cada un» 
está en el deber de cump’ir extricla y 
religiosamente las obligaciones contrai— 

: das con otro que trató con él de buena 
fe, y á abonarle los daños y perjuicios:

Resultando que conferido traslado á 
la sociedad Conrad y Martines, le eva
cuó pidiendo que se le absolviese de 
ella, con imposición de perpetuo silencio 
y costas al demandante, y que además 
se condenara á este al pago de los ali
mentos y asistencia que en el largo 
período de cinco años le habían sido 
suministrados por dicha sociedad, á 
cuyo fin le reconvenía por mútuá peti
ción; y cxjniso que I). Bonifacio no 
había sido apoderado de la casa, como 
suponía, y que fuera de la insignificante 
parle que tuvo en la formación del 
inventario del establecimiento de quin
calla cedido á D. Emilio Arechavaleta, 
llevando el apunte de cantidades y pre
cios de los efectos inventariados que le 
indicaban las personas inteligentes, cuyo 
trabajo podía desempeñar cualquier mu
chacho por una simple gratificación; y 
de su viaje á Santiago y estancia en 
Haro ningún trabajo prestó á la sociedad: 
que respecto al asunto de Santiago de 
Galicia, para el cual fué otorgado el 
poder presentado con la demanda, podía 
graduarse la importancia de los servicios 
del D. Bonifacio, teniendo en cuenta 
que quien mas contribuyó á su arreglo 
fué D. Remigio Ochoa del comercio de 
aquella ciudad: que la estancia del Mar
tínez en Haro como administrador de la 
fábrica de aguardientes de la compañía 
estaría retribuida con 2.400 rs. anuales, 
que era el estipendio señalado al ante-



fallo in- 
Martines 
que esto 
admitido,

la sentencia de vista en la parle supli
cada, y supliéndola y enmendándola en 
lo que no lo fuera;

Resultando que contra este 
lerpuso la sociedad Contad y 
recurso de injusticia notaría, 
Tribunal Supremo declaró 
porque en concepto de la misma se ha
bían infringido:

1. ° La doctiina y jurisprudencia 
reconocida por sentencias de 23 de Oc
tubre y 15 de Diciembre de 1860, de 
que «el mandato es gracioso por su natu
raleza, y la ley no le retribuye cuando 
no se pacta lo contrario;» pues las par
tes estaban conformes en que no se pac
tó estipendio ni retribución por el mandato 
que decía el D. Bonifacio haber des
empeñado, y sin embargo se prevenía 
que se le abonase1.

2. " Los artículos 174, 22, núm. 5.° 
y 29 del Código de Comercio, al reco
nocerse en D. Bonifacio el carácter de 
apoderado, porque al principio no tuvo 
poder alguno, y el que se le confirió en 
21 de Octubre de 1861 no era especial 
ni se tomó razón de él en el Registro de 
comercio, sin cuyo requisito no hay 
acción entre el mandante y el manda
tario:

Y 3.° Los artículos 247, 248 y219 
de dicho Código de Comercio, porque 
limitando las palabras de las cartas de 
15 de Marzo y 8 de Abril de 1860, en 
que Martínez dijo que no quería remu
neración alguna á la comisión que des
empeñó en Haro, no se, lomaban en su 
propio y genuino sentido:

Y resultando que en este Supremo 
I Tribunal ha expuesto la sociedad recur- 
■ rente que también se han infrigido el 
¡ proemio y la ley 2.a, til. 15, Partida5.a, 
: que establece la fuerza que en derecho 
I corresponde á la prueba de conoscencia 
! ó confesión judicial y la sentencia de 27 
‘ de Enero de 1859, en la cual se sienta

la doctrina de que la comisión mercan
til se entiende gratuita si al tiempo de 
conferirla no se la señala expresamente 
alguna remuneración:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
'i. José Maria Cáceres:

Considerando que, según el articulo 
1.218 del Codigo de Comercio, solo 
procede el recurso de injusticia notoria 
en el fondo por ser el fallo dado en la 
última instancia contra ley expresa, y 
por tanto que son notoriamente inopor
tunas las citas de las doctrinas de las 
diferentes sentencias do este Supremo 
Tribunal que se suponen infringidas.

Considerando que no habiendo sido 
D. Bonifacio Martínez Martínez factor 
ni dependientes de la casa Gomad y 
Martínez, no han podido ser infringidos 
los artículos 174, 22, núm. 3.°, y 29 
del Código de Comercio, que se refieren 
á aquellos auxiliares <le los comercian
tes; los cuales, para obligar á sus 
principales y para contratar con ellos, 
deben oslar autorizados con poderes es
peciales y do (pie se haya lomado 
razón en el Registro público y general 
del comercio:

Considerando que siendo un hecho 
reconocido por los litigantes que el Don 

rior administrador D. Felix Rivera, y 
no con el exagerado sobresueldo de 
16.000 rs. que se solicitaba; esto en la 
hipótesis de que D. Bonifacio tuviese ■ 
derecho á ello, lo (pie no admitía, tanto 1 
porque el mandato, no precediendo esli- ■ 
pulacion en contrario, es gratuito, y en 
este concepto le había aceptado aquel 
según demostraban sus hechos, como 
porque la sociedad le proveyó abundan- i 
teniente de fondos para sufragar los ! 
gastos ocurridos: que además dichos ; 
servicios prestados en Haro y los que l 
prestó en Santiago de Galicia no podían ¡ 
merecer mas que 9 ó 10.000 rs.: y ■ 
valiendo 40.000 la manutención y asis- i 
tencia que había recibido, adeudaba ; 
50.000, que se le pedían por recen- . 
vención; y que ningunos daños y per- 
juicios habia que abonarle, porque él se ‘ 
salió voluntariamente de la casa:

Resultando que en el escrito do réplica 
insistió D. Bonifacio Martínez en su 
solicitud, oponiéndose al propio tiempo 
á la reconvención; y que con el de du
plica presentó la sociedad Contad y 
Martines una carta dirigida por aquel á 
su hermano I). Anacleto desde Haro en 
15 de Marzo de 1860, énqiie le decía que 
se pusiera en marcha para aquella villa 
con objeto de que se enterase de todas ¡ 
las cuentas y viese cómo habia cumpli
do su misión, pues que él no podia per
macer en compañía de la persona á quien 
en la carta se refiere, y afiade:«Pruebas 
«he dado de que me sacrifico por la so- 1 
«ciudad, y que os aprecio lantoá Conrad ¡ 
«corno á ti, por lo cual no quiero remu- 1 
«iieracion de ninguna especie; pero j 
«también estoy obligado á conservar la I 
«salud. Una vez aquí, podrás lomar las ¡ 
«medidas que creas conducentes. Sien- ; 
«lo mucho esto, porque la fábrica iba j 
«tomando crédito:»

Resultando que recibido el pleito á I 
prueba, practicaron las parles las que ¡ 
estimaron convenirles por posiciones, 
documentos y testigos; habiendo presen
tado Conrad y Martínez otra carta del 
D. Bonifacio, fecha en Haro á 8 de 
Abril de 1860, en que dice á su herma
no lo siguiente: «Bien sabes que nunca 
he pedido un cuarto por mi trabajo, y 
«que lo que gasto lo pongo en el libro 
«para que se me cargue:»

Resultando que seguido el pleito en 
la primera,segunda y tercera instancia, 
la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Burgos dictó sentencia de revista en 12 r lde Febrero del año ultimo, por la que 
condenó á I). Antonio Conrad y Don 
Anacido .Martínez á pagar á D. Bonifa
cio Martínez por los servicios pros lados 
á la sociedad que regulasen peritos de 
recíproco nombramiento, y tercero en 
caso de discordia, desde 12 de Abril de 
1858 hasta que se separó de la casa y 
compañía de Conrad y Martínez, á ex
cepción de los 18 meses que estuvo al 
frente de la fábrica de aguardientes de 
la sociedad en Haro, que no eran de 
abono por haber renunciado á toda re
muneración; desestimó la reconvención 
por asistencia y alimentos, y no hizo es
pecial condenación de costas; confir
mando en lo que con esta fuese conforme

Bonifacio desempeñó varias comisiones 
de la casa1, por lo mismo tiene derecho á 
ser retribuido conforme á lo que previo- 1 
ne el arl. 157 de dicho Código.

Considerando que lascarlas de 15 de 
Marzo y 8 de Abril de 1860, reconoci
das por el demandante, contienen úni
camente la renuncia de lo que le corres
pondiese por la comisión que desempeñó 
en Haro, y que ejste es el genuino y 
natural concepto do aquellas cartas, y 
por lo mismo no se han iufringido la ley 
2.a, til. 15, Partida 5.a, nilos artícu
los 247, 248 y 249 del Código de 
Comercio, puesto que la confesión del] 
D. Bonifacio es clara y ño ha habido j 
necesidad de recurrir á las reglas de 
interpretación que establecen aquellos I 
artículos:

Y considerando, por lodo, que la eje
cutoria al condenar á la casa Conrad y 
Martínez á que pague al demandante la j 
cantidad que señalen peritos en los ler— ¡ 
minos que explica, no ha quebrantado 
las leyes citadas por los recurrentes ni 
otra alguna:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
injusticia notoria interpuesto por la so
ciedad Conrad y Martines, á la que 
condenamos en las costas y á la pérdida 
de los 5500 rs. depositados,que se dis
tribuirán en la forma provenida por de
recho; y devuélvanselos autos á la Real 
Audiencia de Burgos con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid ó in
sertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Ramon López Vázquez.=Ventura de 
Coisa y Pando, =Jdsé M. Cáceres. = 
Laureano de Arricia. = José María Par
do Montenegro.—Valentín Garralda.== 
Pedro Gúdal.=Francisco María de Cas
tilla. —José María Haro.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. Don 
José María Cáceres, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección pri
mera de la Sala primera del mismo el 
día de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 15 de Enero de 18G7.=-Dio- 
nisio Antonio de Puga.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 ,a INSTANCIA
de Aranda de Duero.

D. Toribio Sanz, Juez de Paz, Letrado 
de esta Villa de Aranda de Duero, é 
interino de primera instancia de la 
misma y su Partido por ausencia del 
propietario.

Hago saber al público, que habiendo 
fallecido^! día 11 de Diciembre último el 
Registrador de la Propiedad de esto Par
tido D. Miguel de la Puebla, el cual te
nia prestada la fianza correspondiente, 

las personas que se hallen en el caso do 
deducir alguna acción contra dicho Re
gistrador, podrán verificarlo en este 
Juzgado dentro del término do seis me
ses á contar desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en el Bolelin 
oficial de esta Provincia y Gaceta de 
Madrid; parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á treinta 
y uno de Enero de mil ochocientos 
sesenta y siete. — Toribio Sanz.= 
P. S 11., Juan Antonio Martin.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villadiego.

Don Pedro Carlos Loysele, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido.
Hago saber: que por providencia de 

este día, dictada en virtud de un exhorto 
de Briviesca, se ha señalado el veinte y 
seis de Febrero próximo para la venta 
en público remate de una casa pertene
ciente á D. Paulino Gil Manrique, sita 
en esta Villa en la Piara Mayor señala
do con el número catorce, lindante por
norte dicha Plaza, sur y oeste casa de 
Doña Bernarda Manrique y Este otra de 
D. Ensebio Barriuso, cuya casa ha sido 
tasada en mil cien escudos. El remate 
tendrá lugar en el dia expresado desde 
las diez de la mañana en adelante en los 
estrados de este Juzgado. Los que quie
ran interesarse en dicho remate, pueden 
acudir en el dia y hora designados, y 
serán admitidas las posturas que hagan 
siendo arregladas.

Dado en Villadiego á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Pedro Carlos Loysele.—Por su man
dado. =Guillermo Rio.

'•M .0 '.-1' , 0':'

JUZGADO DE PAZ
del distrito de la Núes de Arriba.

Timoteo Alonso, Secretario del Juzgado 
de Paz del distrito de la Nuez de 
Arriba.

Certifico: que en el 'juicio verbal 
celebrado en este Juzgado de Paz á 
petición de Saturnino Diez Rojo, vecino 
de Urbe! del Castillo, contra Lucas 
Santa María Diez, vecino del dicho 
Urbel, sobre pago de doscientos veinte 
y dos reates, sustanciado en rebeldía del 
demandado por su no comparecencia, ha 
recaído la sentencia siguiente.

Sentencia.—En Urbel del Castillo, á 
veinte y cinco de Enero de mil ochocien
tos sesenta y siete, el Sr. D. Clemente 
García, Juez de paz de dicho distrito, 
habiendo visto el presente juicio:

Resultando que Saturnino Diez Rojo, 
vecino de Urbel del Castillo, reclama do 
Lucas Santa Maria Diez, su convecino, el 
[iago de doscientos veinte y dos reales 
que te adeuda, procedentes de vino gasta
do, sacado al fiado de su establecimiento:

Visto el libro de apunte que/el deman
dante, como expendedor de vino, y por
teador, ha prestado en debida forma, en



el cual aparece el indicado Lucas deudor 
de la cantidad que se le pide:

Resultando <|ue citado en forma legal 
el demandado, no ha comparecido al 
juicio ni manifestado justa causa para no 
hacerlo:

Y considerando que la rebeldía de la 
demanda induce la presunción de no tener 
excepción alguna que alegar contra la 
demanda,

Su Sría., por ante mi el Secretario, 
Falla que debe condenar y condena en 
rebeldía á Lucas Santa Maria á que tan 
pronto como esta sentencia merezca eje
cución pague á Saturnino Diez los dos
cientos veinte y dos reales reclamados, 
con mas todas las costas de este juicio. 
Asi por esta su sentencia, que se publi
cará por edictos y en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme á los articulos 
i 185 y 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil, lo pronunció, mandó y firmó, de 
que yo el Secretario certifico.=Clemenle 
García Fuente.—Timoteo Alonso, Se
cretario.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por el expresado Sr. Juez, de conformi
dad con la ley, expido la presente para 
que se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia, con el V.° B.° do dicho 
Sr. Juez de paz, en Urbe! del Castillo, 
veinte y seis de Enero de mil ochocien
tos sesenta y siete. =V.° B.° =EI Juez 
de paz, Clemente García. =El Secre
tario, Timoteo Alonso.

/I yuniamienío constitucional 
de Caslrillo Solaran».

Para que la Junta pericial de este 
distrito, luego que sea instalada pueda 
ocuparse en la rectificación del amilla- 
ramiento para formar el reparto de la 
contribución territorial del año de 1867 
á 68, es indispensable que lodos los 
propietarios y colonos que en el mismo 
disfruten fincas rústicas ó urbanas y 
ganadería y hayan tenido traslación de 
dominio en el año último, lo manifiesten 
por relación, la que presentarán en la 
Secretoria del Ayuntamiento en el tér
mino de un mes, pues pasado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Caslrillo Solarana Enero 27 de 1867. 
=EI Alcalde, Isidro del Pozo.

Alcaldía constitucional 
de Cerraton de Juarros.

1
Para que la Jupia pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramienlo de riqueza inmueble, 
se hace preciso que todos los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza rústica, urbana, pecuaria ó 
colonia, presenten relación de las que 
hayan de usufructuar en el año próximo 
económico de 1867á 1868, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en tér
mino de un mes, pues pasado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cerralon de Juarros 51 de Enero de 
1867. =EI Alcalde, Por su mandado, 
Miguel Molina, Secretorio.

Ayuniamienío constitucional 
de La Puebla de Arganzon.

Para que la Junta pericial de esla 
vilia despues de instalada pueda ocupar
se en tiempo oportuno y con el debid) 
acierto en la rectificación del amillara
mienlo de la riqueza que ha de servir 
de baso para repartir el cupo y recargos 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1867 á 1868, se hace 
indispensable que los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en sus riquezas 
presenten sus respectivas relaciones con 
los correspondientes documentos justifi
cativos en la Secretoria de este Ayun- 
lamienló en el término de treinta dias á 
contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial, prevenidos 
que trascurrido dicho plazo no serán 
admitidas las relaciones que presenten.

La Puebla de Arganzon Febrero 1de 
1867. = EI Alcalde, Pablo de Sarralde.

A Icaldía constitucional 
de Quinlanamambirgo.

Todos los propietarios y colonos que 
disfruten fincas rústicas ó urbanas y 
ganadería en este distrito municipal y 
hayan tenido traslación de dominio en 
el año último, lo manifestarán por rela
ción jurada en la forma que está man
dado por la Superioridad, la cual pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de un mes, á fin 
de que la Junta pericial pueda rectificar 
el amillaramienlo y formar el reparto 
de contribución territorial, para el año 
económico de 1807 á 1868: transcurrido 
el término señalado sin verificarlo, pa
rará el perjuicio legal al que se distinga 
por moroso en hacerlo.

Quinlanamambirgo l.° de Febrero 
de 1867.=El Alcalde, Máximo López.

A yuniamienío constitucional 
de Robredo Temiño. X

Con el fin de que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en tiempo 
oportuno en la rectificación del amilla
ramienlo de riqueza del mismo, que ha 
de servir de base para repartir el cupo 
y recargos de la contribución territorial 
para el año económico de 1867 á 68, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan tenido movimiénlo en sus 
riquezas, ya por compras, ventas ó por 
otros conceptos, presenten sus respec
tivas relaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de veinte 
dias á contar desde el día á que corres
ponda el Boletín oficial en que se inserte 
este anuncio; en cuyo acto de presenta
ción exhibirán los correspondientes do
cumentos que acrediten el verdadero 
traslado de dominio, como se halla pre
venido, sin cuyo requisito se tendrán 
por no presentadas, lo mismo que si lo 
verifican pasado el término señalado, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Robredo Temiño l.° de Febrero de 
1867.=E1 Alcalde, Román Güemes.

Ayuniamienío constitucional 
de Quintanilla de la .Mala.

Para que la Jimia pericial de esto 
pueblo pueda emplearse en la rcclifica- 

I cion de! amillaramienlo de la riqueza 
I territorial que ha de servir da base en la 
¡ derrama individual de la contribución 

en el año de 1867-08, necesita saber 
; la variación que ha tenido dicha riqueza: 
! al efecto tiene acordado este AyunJa- 

mienlo que en lodo el corriente mes 
presenten en la Secretaría del mismo 
una relación cada contribuyente de la 
variación que haya tenido su riqueza, de 
lo contrarió sufrirán ios perjuicios que 
haya lugar.

Quintanilla de la Mata Febrero 5 de 
1867.==EI Alcalde, Ramón González.

I'./ | x ’

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premie á Doña Nicolasa Román Muñoz, 
hija de I). Pedro, miliciano nacional do 

, Villanueva de la Fuente, muerto en el 
¡ campo del honor.

Lo participa áV. S. esta Dirgccion, 
á fin de qñe se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 

i periódicos ile esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Enero de 1867,.=?=. El 
Director general, Esléban Martínez.

 
UNIVERSIDAD LITERARIA

* de Valladolid.
En el anuncio de escuelas vacantes de 

12 del corriente mes se expresó quedas 
de niños del Valle' de Oyarzun y de Zal- 
dibia, en la provincia de Guipúzcoa, se 
hallaban doladas respectivamente con 
550 escudos anuales, 100 para é'asa y 
100 por retribuciones; y 550 escudos 
anuales, casa y retribuciones: y habién
dose manifestado posteriormente á este 
Rectorado que el verdadero sueldo de la 
primera de dichas plazas consiste sola
mente en 500 escudos anuales, 100 para 
casa y otros 100 por retribuciones, y el 
de la segunda en 250, casa y retribucio
nes, he acordado publicar esto rectifica
ción en los Boletines ■oficiales de las pro
vincias del distrito universitario para 
que llegue á noticia de los interesados á 
quienes pueda convenir.

Valladolid 51 de Enero do 1867.= 
El Rector, Alanasio Canlalapiedra.

. ; |i

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.
  Id I (¡indi. ti);!,. '

i Relación de los donativos hechos por esta Dirección general, Gefes, Oficiales é indi
viduos de tropa de los Tercios del Cuerpo á favor de las viudas, huérfanos y fa
milias de los solteros del mismo, muertos á consecuencia de los sucesos que tu
vieron lugar en la Corle el dia 22 de Junio del año próximo pasado.

parciales. 
PERSONAS Á QUIENES SE DISTIURUYE. —

 • Esc. Mils.

Doña Emilia Larrion, viuda del Comandante I). José Honre y Fernan
dez, dos personalidades ..............................

Doña Julia Roure, hija, una id................... ;. 
Doña Ludgarda Roure, id., una id .
Doña Addana Roure, id., una id  
Doña Jacoba Rodríguez, viuda del Teniente D. Pedro Verazá y ¡Diriza, 

dos id > , ...
Antonia Capilla, viuda del Cabo 2.” José Balado, dos id  
Su hija, cuyo nombre se ignora  
Francisca Alonso, viuda del Guardia l.° Juan Aparicio, dos id  
Su hijo Emilio Aparicio Sodio Alonso, una id .. .
Alfonsa Camocho, huérfana del Guardia 2.° Juan Camacho, una id.... 
Gregorio Camacho, id. del id., una id ......................
Miguel Camacho, id. del id., una id.. a...............................................
Padres ó parientes mas próximos al Guardia 2.° Jaime Brosa Costáis 

una id :..;.................................................
Id. del id. Gregorio Brabo Barbero, una-id .... . .
id. del Cabo 2.a Romualdo Franco Ortega, una id  
Id. del Guardia José Perez Crespo, una id..............  ■

499,448
249,725
249,725
249,725

499,449
588,460
194,251
588,460
194,251
194,251
194,251
194,251

194,250
194,250
194,230 
194;250

Id, del id. Juan Fernandez Maldonado, una id .. . .  194,250
Id. del id. José Barlel Cadilla, una id .................... 194,250
Id. del id. Miguel Navarro Liñan, una id  194,250
Id. del id. José Solis Nielo, una id .v ...... 194,250
Id. del id. Baltasar Freijó Caneiro, una id  194,250

. : ; ---------------------■■
Total  5244,217

Burgos 1." de Febrero de 1867. =EI Comandante, Canuto González y Rubén.



COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE ENERO DE 1867.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE ENERO DE 1867.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el mes (pie termina.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

CANTIDAD.

Ca
lid

ad
. PIIÉCIO.

Esc. Mil.
Kilogramos. Litros.

Tocino añejo.

Emilia San José............. Burgos......... Burgos.. 46,009 Sup.or 0,739

Manteca.

Emilia San José............ Id............ Id.... 25,004 id. 0,879

A ceile común.

Angel Iradier................ Id............ Id.... )) 40,000 id. 0,575

A tros.

Angel Iradier................ Id............ Id.... 46,009 )) id. 0,278

Garbanzos.

Alanasio Sancho......... Id............ Id.... 126,985 id. 0,354

Vino común.

Braulio Uslariz............ Id............ Id..... » 100,000 id. 0,149

Carbón vejelal.

Gregorio Garaz............. Arlanzon.... Id.... 1495,300 )) id. 0,028

Leña rama roble.

Eusebio Villamudria.... G. del Val... Id.... 6967,781 » id. 0,013
Manuel Santa María.... Id............ Id.... 1035,207 )) id. 0,013

Velas de sebo.

José Pardo................... Burgos......... Id.... 25,004 » id. 0,556

Burgos 31 de Enero de 1867.= El Administrador, Tiburcio García Rojo.= 
V,° B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE ENERO DE 1867.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Burgos 31 de Enero de 1867. =EI Administrador, Antonio Sirelo y Prieto.
B.*=E1 Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Litros.
PRECIO.

Esc. milis.

Aceite.

Sres. Martínez y Compañía........... Burgos.................... Burgos.. 600 0,565

Hilo.
Kildg.s

Isabel López.............................. Idem.................. Id. 6 2,771

Lana.

Isabel López................. . Idem.................. Id. 6 1,950

■ k.

Burgos 31 de Enero 1867.=EI Administrador, Antonio Sirelo y Prieto.= 
B.° V.°=El Comisario de Guerra Inspector, Antonio León v Cobos. 
_______ _________ _____ _______ ,

Ñola de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
latí compras.

Fanegas. Quintales 
métricos.

PRECIO.

Esc.s Miles.

Trigo.

D. Gregorio Ouinlana........... Burgos.......... Burgos.. 884 » 5,200

Leña. i

Benito García y compañeros... Uzquiza......... Id.... )) 56 1,224
José Merino ídem.................. Q. del Agua... Id.... )) 57 1,226

Cebada.

D. Domingo Santa María....
D. Ildefonso Miegimuelle... 
1). Evaristo Casado..............

Burgos.......... Id.... 268 )) 2,200
2,200
2,200

Id............. Id.... 591 ))
Id............. Id.... 248 ))

El mismo............................ Id............ Id.... 174 )) 2,250

Paja trillada.

Sebastian Tobar v compañeros. Tardajos ....'. Id.... )) 557 '0,894
Diego Saiz . ........................ San Juan....... Id.... » 256 0,878

Anuncios particulares.

El dia 4 del corriente desapareció del 
pueblo de Santa Maria del Invierno, de 
entre la manada de ganado del mismo 
pueblo, una burra cuyas señas son las 
siguientes: edad cerrada, pelo castaño, 
esquilada por el lomo, preñada, lopina de 
adelante, recortada la cola, y de cinco á 
cinco y media cuartas de alzada.

La persona en cuyo poder se encuen
tre, se servirá dar aviso á Norberlo 
Alonso, vecino de dicho pueblo, el que 
pagará los gastos que baya ocasionado.

Venta de árboles frutales.

Julián de Arestizabal, vecino de la- 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 
venta en su Caserío titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
grao surtido de treinta á treinta y seis 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan plantas de uno á 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en brabo, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón 
cada una.

Los precios fijos son los siguientes: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa número 34, quien faci
litará los catálogos, y hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 

1 no bajen de cien plantas. —51—

COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES

Y FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE SATURNINO, GUTIERREZ.
PLAZA MAYOR, NÚM. 59.—BURGOS.

El dueño de este Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito de 
tabaco habano al por menor, proceden
te de los mas acreditados puntos.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.

26—40

CUBIERTOS CUCHILLOS
7/ demás sérmelo para mesa, de 

metal blanco de. 1.a clase.

Su despacho en Burgos, calle de la 
Paloma, núm. 50.

El género que ofrece á la 
venta el dueño de dicho Esta
blecimiento, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por su 
construcción como por su per
manencia; el cual por espacio 
de nueve años se viene vendiendo 

ren el mismo dando los mejores 
resultados en las Rondas, Cafés 
y Casas particulares donde se 
hace uso de dicho género.

En el indicado Establecimiento 
se ha recibido un surtido de 
Pendientes de plata, largos, de 
los modernos; y Rosarios afeli- 
granados también de plata so
bredorados. 10—20

Imprenta de la Diputación provincial.


